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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. .1116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimoá por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d© la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE 0M0IAL.

PRESIDESCIADELCONSmE BSISTROS.
SS. MM. el REÍD. Alfonso XIU (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Q aceta dei 14 de Abril de 1909.}
------- ..,¡¡f..—----------  

«BlimMÍBHíL
Junta provincia! de Instrucciou pôMica de Valladolid.

Pliego de cargos que se forma 
al señor Maestro de la Escuela 
pública de niños de Terre de Es
gueva, D. Joaquín M; Lorenzo 
Mesonero, por abandono de desti
no y en virtud de acuerdo toma
do por esta Junta en sesión ce
lebrada el día 15 de Marzo de 
1909.—1," Si es cierto que desde 
el día 2 de Enero último hasta el 
de la fecha no se halla al frente 
de su Escuela y á qué persona 
dejó ósta encomendada.—2.” En 
caso afirmativo, qué autoridad le 
concedió el oportuno permiso y 
focha en que le fué concedido.— 
Valladolid 22 de Marzo de 1909. 
—El Gobernador Presidente, por 
orden, Casado.—El Secretario in
terino accidental, Mariano Beni
to Pardo.—Rubricado.—Hay un 
sello que dice: Junta provincial 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes de Valladolid.

Lo que se hace público para 
conocimiento del interesado á fin 
de que pueda contestar á dicho 
pliego de cargos en el improrro- 

v gable plazo de diez días á contar 
j desde la publicación de aquel 
j pliego de cargos en el «Boletín 
i oficial »—Valladolid 14 de Abril 
1 de 1909.—El Gobernador Presi- 
¡ dente, Juan A. Perea.
1 - --------"gp^  
! ANUINCIO.
j En cumplimiento de io dispues- 
1 lo en el art. 37 del Reglamento 
t de provision de Escuelas públicas 

de primera enseñanza de 14 de 
i Septiembre de 1902, se publican 
; á continuación las plazas vacaa- 
Í tes que existen en la provincia, 
! las cuales deberán proveerse por 
1 concurso único coa arreglo á la 
i citada disposicioa y Real decreto 
i de 4 de Abril de 1903.
1 DOTACION
1 ESCUELAS - 
! Pesetas 
i De niños. 
\ Berrueces 625 
i La Üaion 625 
j Melgar de Arriba.. . , 625 
1 Nava del Rey (Auxiliaría) 625 
i Nava del Rey (idem). . 625 
j Villavellid 625 
1 Saa Martia de Valbeaí. . 625 
1 Bobadilla del Campo.. . 625 
j De niñas. 

Castrodeza 625 
Ceiaos. ...... 625 
Palacios de Campos. . . 62,5 
Sardón de Duero. . . . 625 

1 Villafuerte 625
1 Villardefrades.. . . . 625 

Renedo 
Minatas. 

Morales de Campos. . . 571‘25 
Mudarra (La). .... 500 
Zorita 500
Villán de Tordesillas.. . 500

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días, 

contados desde la inserción de 
este anuncio ea el «Boletia ofi
cial» de la provincia, poedan- 
presentar los interesado-s en esta 
Secretaría sus solicitudes acom
pañadas de la hoja de servicios si 

j los tuvieren y en otro caso certifi
cado de buen;?, conducta y copia 
del título profesional, debiendo 
advertir que la Escuela mixta de 
Morales de Campos ha de ser pro
vista en Maestro según tie ne so- 
lici tado el A y untamiento.

En las hojas do servicios se 
hará constar la edad, fecha del 
título profesional, E.scue!a que 

1 desempeñan computando los ser- 
1 vicios prestados en la misma hasta 
1 el día que termine el plazo de ad- 
j misión de solicitudes, colocando 
1 ésta y la instancia dentro de una 
! cubierta en la que únicamente se 
¡ anotará el nombre y apellido de 
j los concursantes, su domicilio le- 
1 gal y el número de orden de pre- 
i ferencia de las Escuelas que soli- 
1 citan,entendióndose que deno ha- 
; eer constar este último extremo 
j se supondrán que las prefieren 
: por el orden con que aparecen en 

■ el anuncio.
i Valladolid 31 de Marzod019O9. 
i —El Secretario accidental, Ma

riano Benito Pardo.— V.° B." El 
i Gobernador Presidente, Perea. 
■ —3 de Abril de 1909.—Aproba

do: El Rector, Dr. Didio (J. 
• Jbarra.

1

í DfflTodai ds Valladolid.
1 Provincia de Valladolid.

| Primera Enseñanza
1 Vistas, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 39 del Re- 
1 giamento vigente de 14 de Sep- 
i tiembre de 1902, las reclamacio- 

nés presentadas à las propuestas 
! publicadas en el «Boletín oficial» 

de la provincia correspondiente
1 al día 10 d,0 Febrero último y que
1 se formularon á fin de proveer
1 por concurso único las Escuelas
■ vacantes en la misma:
| Considerando que rectificada la
■ propuesta por virtud de las recla- 
; maciones presentadas, se ha po

dido observar la equivocación su
frida al proponer para la Escuela 
de niñas de Villacid de Campos, 
á la concursante núm. 66 Doña 
Filomena Tejedor, toda vez que 
la solicita en primer lugar de 
todas las que aspira Doña Rai
munda Gómez Giraldo, á quien se 
adjudica y se nombra:

Considerando que salvada la 
enmienda que aparece en la hoja 

’ de servicios de Doña Tomasa Gar
cía Martin, debe ser incluida en 
la relación de aspirantes con el 
número 48 duplicado por compu
taría el sueldo de 509 pesetas y 10 
años, 9 meses y 15 días de servi
cios en propiedad, adjudicáudola 

i la Escuela de Villanueva de la 
Condesa:

| Considerando que ni por el re- 
, clamante Don Florentino Paja se 
justifica, ni de los antecedentes
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del Rectorado de Zaragoza resulta 
que los concursantes consortes 
D. Narciso Gonzalez. Palacios y ' 
D.® Encarnación Montero, hayan , 
hecho uso del derecho preferente J 
que en los concursos se les con
cede por el articulo 3.° del Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, 1 
disposición que no estaba en vi- < 
gor cuando el matrimonio de re- 
ferencia desempeñó bis escuelas 1 
de niños y niñas de Almonacid 1 
ríe la Cuba, en el Distrito de Za- S 
ragoza.

Considerando que si bien es । 
cierto que Doña Cecilia Fernán- 1 
dez Rodríguez, tiene más años 
de servicios' que la propuesta 
para la Escuela de Villacid seño- 
ra Tejedor y por consiguiente de- | 
recho preferente para la misma, | 
tambien lo es que desde que la 1 
propuesta se recliñca en la forma 1 
que queda dicha en el primer ¡ 
considerando, la reclamación no ¡ 
tiene objeto y debe ser desesti- 5 
mada: |

Considerando que los servicios i 
prestados por Doña Filomena Te- ¡ 
jedor aunque sustitutos, tienen el 1 
carácter de propietarios por haber 
obtenido la plaza por concurso 
iLuico, antes de public-arse el Re
glamento vigente de 14 de Sep
tiembre de 190.2, motivo por el 
cual no es de aplicar al caso de 
que se trata la Real orden de 4 de 
Febrero de 1904, que en su re
clamación alega Doñoz Aurelia 
Garea Moyano:

Considerando que si bien es 
verdad 4U0 las Juntas locales de 
primera enseñanza de Ramiro y 
Villanueva de la Condesa, tienen 
acordado que sus Escuelas se pro
vean en Maestro, lo cierto es que 
tal acuerdo no lo han comunicado 
antes de la publicación de la pro
puesta, plazo señalado por el ar
tículo 69 del Reglamento ya ci
tado:

Considerando que las reclama
ciones entabladas por los concur-* 
sentes Don Luis Birron y Doña 
Fiora Luelmo, no Io están en for
ma, ni en ellos se justifica el 
extremo que las sirve de base, 
motivo por el cual no se les pue
de admitir las renuncias que pre
sentan:

Considerando que oí es cierto 
que L. Jerónimo Peroz haya jos 
tificado en el concurso su oon- 
dicion de consorte de Doña Balbi 
na Encinar, ni en la reclamación 
se acredita tampoco tal extremo, 
reclamación que por otra parte 
no está enlabiada en forma: ,

Vistas las disposiciones vigen

tes ya citadas, este Rectorado ha । 
resuelto: 1.® Admitir la reclama- 1 

' ción entablaba por Doria Tomasa 
, Garcia Martin, desestimando to- 
j das las restantes; y 2.® Extender 

los nombramientos en la forma 
con que aparecen en la propuesta 

1 con las modifieaeionessiguientes: 
! (?) La escuela de Villacid de
,' Campos se adjudica à Doña Rai- 
1 muíida Gómez Giraldo y la de 
Í Melgar de Arriba à Doña Angela 
S Murias, que iándose sin plaza la 
j señora Tejedor Melero.
5 b) La Escuela de Villanueva 
i de la Condesa se adjudica á Doña 
5 Tomasa García Martin, á quien se 
5 incluye en la propuesta con el 

número 48 duplicado, quedándo
se sin plaza la concursante Doña

| Eloisa Yañez.
1 Loque se anuncia para conoci- 
| miento de los interesados, quie
| nes podrán entablar por conducto | 
j de este Rectorado, en el término 2 
1 del quinto día, el recurso de alza- 1 
| da de que habla el art." 72 del s

repetido Reglamento.
Valladolid á 31 de Marzo de 

1909.—El Rector, Dr. Didio 
Q, Ibarra.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1909.—Mes de lebrero.
Estadistica del movimiento natural 

de la población.
Población . ■.................................. 297352

'¡Nacimientos C) 1008
(Absoluto.; Defunciones 1^2;

SfiMERO DE ^?Í^ÍÉTTÉ2!l_
606 
.19;

BEGHO..

HÔKERO DE 
HÀGIDOS-

' 1 iNataHdad (3}.(h, U» hh. MortauaJ j4,.
• •(Nupcialidad,:

3'39 
2'04 
0'66

Total. .

^Varones............. 529
47 u

1 Legítimos. . .. 960
* Ilegítimos. 37

Alvos. . . Expósitos' 11

' .Legítimos.. . .
Muertos. .Vtegítinaos.. . . 

íExpó-sitos.. . . 

1 Total..

1006

21
3

i

; Varones.
i Hembras,

i
 Menores de 5 anos.  
De 5 v más años...  . ...... ^................ ..  
fALLSu- (En hospitales j casas do 
D9S (5). I salud.................................  
lEu otros Establecimientos 
f benéficos.......... 

Total......................  

24
28G
320

257
34y f

54

27

81

Valladolid 13 dô Abril de 1909., Í
—El Jefe de Estadística, Marcial j ïMateos.

(1) No se incluyenlos nací dos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ja muertos y los que viven 1 
menos de 24 horas. , 3 

(2) No se incluyen las defunciones de ? 
bis nacidos mueítos. | 

(3) Este coeficiente se refiere á los na- í 
cidos vivos. y 

(4) Tambien so ha prescindido de los ? 
nacidos muertos para calcular esta re- - 
lacion. | 

(bj No se incluyen losnacidosmuertos, >

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1909.«ISles de Febrero.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (I). . . 4 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentosy 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5)  1
5 Sarampión (fi). ... 3
6 Escarlatina {7). . . , 2
7 Coqueluche (8).. . 2
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 Grippe (10)....................... 23

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . »

13 Tuberculosis pulmo
nar (27). .... 34

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 3

15 Otras tuberculosis (26, 
29á34) 19

16 Sífilis (36). .... 6
17 Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á45) 13
18 Meningitis simple (61). 35
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 
y 65). . . . 49

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 60

21 Bronquitis aguda (90), 45
22 Bronquitis.crónica (91) 16
23 Pneumonía (93). . . 24
21 Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99) 25

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). 5

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 20

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). 55

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108), . 2

29 Cirrosisdelhígado (112) 4
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 12
31 Otras enfermedades de 

los ríñones, da. la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123), 1

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitaiesde la mujer 
(127ál32). . .' . 5

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 

flebitis puerperales) 
(137)......................... 4

34 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141). . . . 1

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma- 

* cion (150 y 151).. . 27
36 Debilidad senil (154). . 14
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

á 176)  9
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
■60, 62, 6.3, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
áll8, 124á 126,133, 
142ál49, 152y 153 57

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 18

Total......................... 606

Valladolid 13 de Abril de 1909. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

Nusá. 977.

'femtoriai de VaHadolM.
Secretaría de Gobierno.

1 Se halla vacante el siguiente 
| cargo de Justicia municipal que 
i ha de proveersa con arreglo al 
> art. 7.° de la ley de 5 de Agosto 
1 de 1907.

1 En el Distrito de la Aícdiencia de 
1 Valladolid, 
| Í’iscal munioipai de Fuensal- 

| daña.
1 Los que aspiren áól, presen- 
j tarán en esta Secretaría sus ins- 
| tancias en el papel sellado corres- 
1 pondiente con los comprobantes 
| de méritos y servicios, en el tér- 
| mino de quince días,á contar des- 
1 de la publicación de este anuncio 
Ien el Boletín Okicial.

Valladolid 12 de Abril de 1909..
—P. A. de la S. de G., El Se- 

5 cretario de Gobierno, Eugemo 
1 Beniio Pardo.

Núm. 978.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En elparlido de Tordesillas.

Fiscal de Castrodeza, D, Fruc
tuoso Gallego Arroyo.
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En el Distrito de la Audiencia de 
Va lladolid.

Fiscal municipal de dicho Dis
trito, D. Miguel Nevares Setien.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la Regla 8.*^ del art. 5.° de.la 
Ley de 5 de Agosto de 1997.

Valladolid 12 de Abril de 1909. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Eugenio Be
nito Bardo.

NÚM. 979.

Lista de los aspirantes á los 
cargos vacantes de Justicia mu
nicipal que han presentado soli
citudes:

En el partido de Villalón,

D. Felipe Alonso Martínez, as
pirante á Juez Suplente do Vega 
de Ruiponco.

\

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, en cumpli
miento de la regla 3.‘ del art. 5.“ 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 12 de Abril de 1909. 
—El Secretario de Gobierno, Eu
genio Benito Pardo. _

. „.,. —---- - -"• 

íjí

Nóv. 975.

Esguevillas.

Terminado por el Ayuntamíen- 
toy asociados el repartimiento del 
déficit de consumos, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de la Corporación, local donde 
so ha confeccionado, por término 
de ocho días hábiles de so! á sol 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial,» 
durante cuyo plazo, pueden exa
minarle los contribuyentes y 
alucir las reclamaciones que es
timen oportunas.

Esguevillas 13de Abrilde 1909. 
—El Alcalde, Antonio Falcon.

Nuu. 955.

Portillo.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito municipal,paraelcorrien
te año de 1909, queda expuesto 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a contar dssde la 
inserción del presente en el «Bo
lotin oficial» de la provincia, para

que dentro do los cuales puedan J cita lo en forma legal con arreglo
examinarle los que lo crean opor 
tuno y producir las reclamaei ) 
oes que les parezcan justas, pues 
pasado que sea no so admitirán 
las que se presenten.

Portillo 10 de Abril de 1909.— 
El Alcalde, Vicente Arranz.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

—— --riU^w- -------

NúM. 963.

San Pedro de Latarce.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes a! año 
de 1908, se hallan expuestas al 
público en laSecretaríadel Ayun
tamiento por término de quince 
días, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
deseen y formular por escrito sus 
observaciones, pues transcurrido 
que sea dicho plazo pasarán á re
vision y censura de la Junta 
municipal.

San Pedro de Latarce á 11 de 
Abril de 1909.—El Alcalde, Isi
doro de la Rua.

NúM. 982.

Trigueros del Valle.

Para que la Junta pericial da 
esta villa pueda proceder en su 
día á Ia confección del apéndice 
al amiUaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este, 
distrito municipal para el año de 
1910, so hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, de- 
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
fin del Corriente mes, á las que 
acompañarán por lo que se refiere 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta da pago de 
haber satisfecho ¡os derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisites no serán admitidas.

Trigueros 9 da Abril de 1909. 
—El Alcalde, Gregorio Santiago.

NuM. 971.

Villafranca.

No 
mozo 
núm.

habiendo comparecido el 
Ambrosio Martin Lopea, 

2, del reemplazo actual,'al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun 
tamiento no obstante haber sido

{ à la Ley, sa ha instruido el opor- 
tono expediente con sujeción á 

1 las disposiciones de los artículos 
5 105 y siguientes^ de la vigente 
Íley da Reemplazos; y por sus re

sultados la ha declarado prófugo 
t esta Corporación con la condena 
| consiguiente de gastos á tenor do 
1 las disposiciones legales.
| En tal concepto se cita, llama 
1 y emplaza al mismo para que 
j comparezca ante la Comisión 
1 mixta el día 14 de Mayo próximo 

que es el señalado á este pueblo 
l para la revision de exenciones, 
; apercibido de ser tratado en caso 
1 cpntrariocon todoel rigor de laley. 
1 Villafranca lOde Abrilde 1909. 
1 —Claudio Hernández.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 981.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anc.iles, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia da esta Ciudad de 
Valladolid.

y
Doy fé: Que en dicho Juzgado 
ámi testimonio se ha seguido 

juicio ejecutivo que luego se di
rá, en el que ha recaído la Sen
tencia que contiene el encabeza
miento y cuya parte dispositiva, 
que literalmente copiados dicen 
así: 

j Sentencia.—Encabes amiento»
¡ En la Ciudad de Valladolid á 
| veintitrés de Marzo de mil nove- 
1 cientos nueve, el señor Don Se- 
j bastián Arechavala y Fuentes, 
5 Juez de primera instancia del 
1 Distrito de la Audiencia de la, 

misma y su partido, habiendo 
visto el presente j uicio ejecuti- 

g vo seguido à instancia de don 
1 Aquilino Sánchez Serrano, veci- 
s no de esta Ciudad, representado 
i por el Procurador D. Antonio Bu- 
sjedo Cepeda y defendido por el 
1 Licenciado D. Mariano Gonzalez 
g Lorenzo, contra D. Mateo Abadía,
i vecino de Barbastro y mediante

su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre pago de mil diez y 
siete pesetas, intereses y costas.

Parte dispositiva. —-Fallo: Que 
debo mandar y mando seguiría 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto oum-

plido pago alacreedorD. Aquilino 
Sánchez Serrano, de la cantidad 
de rail diez y siete peseta-s de 
principal, intereses de cinco por 
ciento anual desde la interposi
ción de la demanda, al pago de 
lo que condeno al ejecutado Don 
Mateo Abadía, á quien además 

1 impongo el pago de las costas 
¡ causadas y que se causen hasta 

el completo pago de la cantidad 
j adeudada y mediante la rebeldía 
j dal ejecutado, publíqueso el en

cabezamiento y parte dispositiva
§ de esta Sentencia en el «Boletín 
| oficial» de la provincia, á menos 
1 que se solicite notificación per- 
| sonal al ejecutado. Así por esta 
| mi sentencia definitivamentejuz- 
| gando lo pronuncio, mando y fir

mo.—Sebastián Arechavala.
Para que conste cumpliendo lo 

mandado pongo el presento que 
| firmo para insertar en el «Boletín 
î oficial» de la provincia en Valla

dolid á veintisiete de Marzode mil 
novecientos nueve.—Licenciado 
Gregorio Nuñez.

126

NüM. 980.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Policarpo 
Torres Fraile, natural de Cigu
ñuela, de treinta y cinco años, 
casado, jornalero; y Pilar Alonso 
Lara, natural de Villán de Tor
desillas, de veinte años, casada, 
dedicada á las ocupaciones de su 
sexo, ambos vecinos que han silo 
de esta Capital y cuyo actual pa
radero y señas personales se igno
ran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la 
ins’ercion de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á cons
tituirse en prisión contra ellos 
decretada en causa por robo de 
metálico, apercibidos que de no 
comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto oivile.s 
como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura de indicados 
procesados, conducióndoies con 
las seguridades necesarias à la

MCD 2022-L5



32â th de Abril de 1900

Cárcel de Audiencia de esta Ciu« 
dad à mi disposicicn.

Dado en Valladolid a {.rece de 
Abril de mil novecientos nueve. 
—Sebastian Arechavala.— Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Núv.967.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.

Don Francisco Eabié y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de instruc
ción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido.

Por la presente y como com
prendidos en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los a 
procesados J^rancisco Utrera Mar- ! 
tmes^ de 19 años de edad, solté - | 
ro, tonelero, hijo do Francisco y j 
Pilar, natural de Doña Mencia, | 
provincia de Córdoba, vecino an- j 
tes de Linares, con domicilio en 1 
la calle del Ave María, tienda de 1 
bebidas y despues domiciliado en | 
Madrid en la posada de San Blas, i 
de la calle de Atocha, el cual 1 
viste chaqueta y pantalón do pa- ? 
na negra, alpargatas cerradas ne- < 
gras y es de estatura regular, » 
pelo rubio, ojos azules, nariz y 1 
boca regulares, y color sano; Ci- 1 
rilo Vilches Marfán, de 41 años, j 
casado, jornalero, hijo de Manuel 1 
y Encarnación, natural de Viz- '1 
uar, vecino antes de Granada, j 
con domicilio en la calle de El- 1 
vira Carralón y despues domici- j 
liado en la pos-ida de San Blas, p 
calle de Atocha, en Madrid, cuyo ,• 
procesado es de estatura regular, • 
pelo y ojos negros, nariz y boca 
regulares, color del rostro sano y 
viste pobremente; Valentin Ro
drigues Aladro, de 21 años do 
edad, soltero, .silletero, hijo de 
Simon y Primitiva, natural y ve
cino de Valladolid, con domicilio 
antes en la calle de Itera, núme
ro 4 y despues en Madrid, en la 
calle de Embajadores, número’S, 
segundo, el cual es de estatura 
regular, pelo negro, ojos azules, 
nariz y boca regulares, color del 
rostro sano y viste pobremente; 
y Marcelino San Jose, de 20 
años de edad, soltero, albañil, hi
jo de padres desconocidos, natu
ral de Valladolid, sin domicilio, 
con residencia en Madrid, calla 
de Santiago, número 7, portería, 
siendo de estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz y boca 
regulares, colo sano y viste po 
bremente, cuyo actual paradero 
de dichos cuatro procesados se 
ignora, para que en término de 

diez días contados desde el si- i 
guiente ai de la inserción de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Ma- 
drid?> y «Boletines oficiales» de 1 
esta provincia, la de Córdoba, 1 
Granada y Valladolid, comparez s 
can ante este Juzgado de ins- i 
trucoion p-jra ingresar en la Cár- j 
cel de partido, según está acor- 
dado en ’ cumplimiento de una ? 
carta orden de la Superioridad de i 
sumario que se instruye en este 1 
expresado Juzgado contra lo.s re- 1 
feridos procesados por el delito de ? 
estafa, viajando sin billete, aper- i 
cibidos que de no comparecer \ 
dentro del término fijado les pa- i 
rara el perjuicio á quri hubiere j 
lugar. ;

Al propio tiempo ruego y en- 1 
cargo á todas las autoridades tan- í 
to civile.s como militares y orde- 1 
no á los Agentes de la policíaju- ¡ 
dicial procedan á la bu3c.a y 1 
captura de los aludidos procesa
dos y caso de ser habidos les pon- , 
gan á mi disposición en la Cárcel j 
de este partido con las segurida- j 
des convenientes. i

Dado en San Lorenzo del Esco- i 
rial á diez de Abril da mil nova- 
cientos nueve.—Francisco Fabió. j 
—El Actuario, L. César dal Pozo. ;

Juzgados municipales. :

NuM. 964. j

VALLADOLID.—PLAZA. ¡

CÉDULA DS CITACION'. j

En virtud de la presente có- i 
dula se cita, llama y emplaza á j 
Francisco de Diego Sánchez, de | 
paradero ignorado, para que com- 
parezca©! día treinta del corriente j 
á la.s once, en la Sala de Audien- j 
cía de este Juzgado, sita en la i 
Casa Consistorial, á fin de celo- 
brar juicio de faltas por hurto de | 
una pelliza á Faustino Velasco; í 
apercíbíéndol© que de no verifi- j 
cario, se continuará el juicio en 
su rebeldía y le parará el perjui
cio áque haya lugar. ?

Y para su inserción en el Bol©- 1 
ETiN BoLSCiN de la provincia, ex- | 
pido la presente en Valladolid á í 
cinco de Abril de mil novecientos í 
nueve, de que yo el Secretario | 
doy íé.—Eduardo Herrero. j

NÚM. 953. 6

VILLAFUERTE.

Vacante la plaza de Secretario ! 
municipal de este Juzgado, á fin 8 
de cumplir el precepto del art. 12 I

i del Reglamento fecha 10 de Abril 
¡ 1871 y ley orgánica del Poder 
■ judicial en sus artículos 474, 
i 475, 494 y siguientes, se anun

cia para su provision leu propia- ’ 
dad, por término de quince días, 
contados desde la publicación de 1 
este edicto en el «Boletín oficial» ? 
de la provincia. Los aspirantes, j 
dentro dei plazo indicado, pre- | 
sentarán en Secretaría los docu- | 
montos que reseña el art. 13 de j 
insinuado Reglamento. 1

La retribución consisto en los | 
derechos que señalan ó señalen 
los aranceles vigentes.

Villafuerte 7 de Abril de 1909.
—El Juez gnunicipai, Santiago ¡ 
Vitoria. 1

IIIIKWIÍS.
NúM. 968.

S’ábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO.

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona- ; 
da Fábrica, hace saber: |

Que el día 23 del mes actual, j 
á las diez de la mañana, tendrá ¡ 
lugar la compra de trigo, que 1 
será de la mejor calidad y perfec- j 
lamente cribado. j

Las entregas se harán en los | 
xAlmacones dei Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig- j 
ne, siendo ésta la única faculta- i 
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los misinos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en {Cargaremes, según lo ! 
permitan las existencias con que | 
cuente la Caja del Establecí- ! 
miento. i

Valladolid 10 de Abril de 1909.
—José de Madariaga.

NuM. 969.

I'ábnca Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO-

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detail de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 24 del mes actual, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar la venta de los salvados 
procedentes de la molturación de 1 
trigos de este Establecimiento. j

La entrega del salvado se hará i 
en los almacenos de la expresada |

Fábrica y en el tiempo qu© la 
Junta designe, siendo de cuenta 
del comprador todos gastos que se 
originen de envases y carga, y 
efectuándose el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén. .

Valladolid 10 «lo Abril de 1909,.
—José do Madariaga.

NuM. 969.

Fábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO-

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 23 del mes actua), 
á las once do la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral, que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazosquela Juntadesigne, 
siendo ésta la úuici facultada á 
resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
el pago le los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 
Cargaremes, según lo permitan 
las existencias con que cuente la 
Caja del Establecimiento.

Valladolid 10 de Abril de 
1909.—José de Madariaga.

MMWBIÍS.
SUBASTA PÚBLICA.

El día 30 del corriente mes, á 
las once de la mañana, tendrá lu
gar la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes, sitas en 
término de Valdestillas.—Una 
tierra al pago de San Sebastián, 
de tres cuartas.—Un majuelo ai 
mismo pago, de una aranzada,—- 
Otro majuelo al pago de Cantara- 
bacía, de300 cepas.—-Otro majrie
lo al pago de San Miguel, de 100 
cepas, 5^ una casa en la calle 
Rea!, núm, 25,

El acto se celebrará en la No
taría del Dr. D. Enrique Miralles 
Prats, calle de Tere-sa Gil, núme
ro 20, praL, donde se hallan de 
manifiesto los títulos de propie
dad y el pliego de condiciones.

10, 15, 20 y 28 120

VAJLLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
f alacio de la Diputación
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